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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

6064 Resolución de 1 de octubre de 2021 de la Dirección General 
de Formación Profesional e Innovación, por la que se dictan 
instrucciones relativas al procedimiento de admisión y matrícula 
en la Escuela Superior de Diseño de la Región de Murcia en el 
curso 2021-2022 para titulados en Diseño de anteriores ordenaciones.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, 
por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de 
Diseño, dispone que las administraciones educativas determinarán una formación 
adicional para todos aquellos estudiantes que, habiendo obtenido el Título de 
Diseño según los currículos establecidos en ordenaciones anteriores a la entrada 
en vigor del Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores de acuerdo a la Ley Orgánica 
Ley Orgánica 2/2006 de Educación, estuviesen interesados en obtener el Título 
Superior de Diseño en la misma especialidad. 

El plan de estudios correspondiente a las enseñanzas superiores de Diseño 
en la Región de Murcia quedó establecido mediante la Resolución de 12 de 
septiembre de 2012 de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
de Personas Adultas de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El Anexo IV de la citada resolución 
contiene las asignaturas que se deberán cursar en la formación adicional 
necesaria para la obtención del Título Superior de Diseño establecido en Real 
Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, estando en posesión del Título de Diseño. 

En consecuencia, una vez establecida esta formación adicional, procede 
determinar su programación en dos cursos académicos, autorizar las vacantes 
y establecer su procedimiento de admisión. Por todo ello, en virtud del Decreto 
172/2019, de 6 de septiembre por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la Consejería de Educación y Cultura

Propongo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Autorizar las plazas vacantes contempladas en el anexo III a esta 
resolución para efectuar la formación adicional contemplada en el apartado 
Cuadragésimo noveno de la Resolución de 12 de septiembre de 2012 de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas por 
la que se establece para la Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación 
de los estudios superiores de Diseño, y se regula la prueba específica de acceso 
en las especialidades de Diseño Gráfico, Diseño de Interiores, Diseño de Moda y 
Diseño de Producto.

2. Dictar las instrucciones necesarias para el presente curso académico relativas 
a la admisión de alumnado que desee cursar la formación adicional para la obtención 
del Título Superior de Diseño establecido en el Real Decreto 1614/2009, de 26 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
de acuerdo a la Ley Orgánica 2/2006 de Educación.
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Segundo. Requisitos de admisión. 

Estar en posesión del Título de Diseño habiendo cursado los estudios 
regulados en la Orden de 25 de febrero de 2004 por la que se establece el 
currículo de los estudios Superiores de Diseño y se regula la Prueba de Acceso a 
los mismos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Tercero. Características de la formación adicional. 

1. Se realizará en dos periodos académicos, cuya temporalización se 
establece en el anexo IV a esta resolución. 

2. Esta formación adicional se atendrá a lo dispuesto en la Resolución de 
12 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de Personas Adultas anteriormente citada. 

Cuarto. Calendario de actuación. 

El calendario de aplicación en el procedimiento de admisión será el que figura 
en el Anexo II a esta Resolución. 

Quinto. Solicitudes 

1. Las solicitudes de admisión se presentarán en el plazo establecido en el 
anexo II de esta resolución por alguna de las siguientes vías: 

a. De forma telemática: 

Para realizar la solicitud por medios telemáticos debe acceder al 
procedimiento “256-Admisión y matriculación en la formación adicional 
conducente a la obtención del Título Superior de Diseño de alumnado con el Título 
de Diseño” en la web de la sede electrónica de la CARM a través de la siguiente 
URl: https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=256&IDTIPO=240&RAS
TRO=c$m40288 

b. Presencialmente: Las solicitudes se presentarán, para su registro, en la 
Escuela Superior de Diseño de Murcia y mediante el modelo que figura en el 
anexo I de esta resolución.

2. Documentación a presentar:

a. Junto a la solicitud se requiere la aportación de documentación 
acreditativa de la identidad: documento nacional de identidad (DNI) o, en el caso 
de aspirantes no españoles, tarjeta de identidad de extranjeros (TIE) o pasaporte 
junto con certificado del número de identidad de extranjeros (NIE). No es 
necesario adjuntar DNI, TIE o NIE si se autoriza a la Administración a consultar 
por medios electrónicos los datos de estos documentos. Se entenderá que esta 
consulta es autorizada por los interesados, salvo que se opongan expresamente 
a ello marcando la casilla de oposición que figura en la solicitud, en cuyo caso 
deberán aportar el correspondiente documento, de acuerdo al artículo 28.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

b. Certificación académica en dónde figure la nota media de los estudios de 
Diseño y la calificación del Proyecto final de carrera.

3. Los aspirantes se ordenarán según la puntuación obtenida al realizar la 
media ponderada en un 70% de la calificación media del expediente académico 
y en un 30% de la calificación del Proyecto final de carrera, con aproximación de 
tres decimales. Una vez finalizado el plazo de solicitudes la Escuela Superior de 
Diseño publicará en su tablón de anuncios la relación provisional de admitidos por 
especialidad.
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Sexto. Adjudicación de vacantes. 

1. Las plazas disponibles en cada una de las especialidades se adjudicarán 
a los aspirantes por orden en la puntuación obtenida, conforme al procedimiento 
establecido en el apartado 2 del punto quinto de esta resolución. 

2. En caso de empate en la puntuación obtenida, éste se dirimirá mediante 
sorteo público. A estos efectos, la dirección del centro garantizará la mayor 
publicidad y transparencia. 

3. Si quedara alguna vacante libre en alguna de las asignaturas ofertadas, 
los alumnos aspirantes que no hubiesen sido admitidos podrán matricularse en 
ellas de forma individualizada, siendo el orden de elección según el procedimiento 
establecido en los puntos quinto y sexto de esta resolución. En el expediente 
académico del alumno se reseñará tal circunstancia, con la finalidad de que una 
vez superada la asignatura, poder ser objeto del oportuno reconocimiento en su 
caso. 

Séptimo. Listados y adjudicación de vacantes. 

1. Publicadas las relaciones provisionales de admitidos a cada una de las 
especialidades, se podrán presentar reclamaciones en el plazo señalado en el 
anexo II de la presente Resolución. 

2. Una vez resueltas las reclamaciones y en la fecha que se determina en el 
anexo II, se publicará el listado definitivo de aspirantes, adjudicando las vacantes 
autorizadas, pudiendo quedar, en su caso, aspirantes sin plaza adjudicada en 
cada una de las especialidades. 

Octavo. Matrícula en el curso de adaptación.

1. Los estudiantes a los que se le hubiese adjudicado plaza en el centro, 
dispondrán del plazo establecido en el anexo II para formalizar su matrícula en la 
Escuela Superior de Diseño, utilizando los formularios que proporcionará el centro 
y previo abono de las correspondientes tasas. 

2. En caso de que los alumnos a los que se le hubiese adjudicado plaza, 
no formalizasen su matrícula en el plazo previsto, decaerán en su derecho 
y se procederá de oficio a adjudicar las vacantes a los siguientes aspirantes 
seleccionados por orden de calificación en cada una de las especialidades.

Noveno. Recursos contra esta resolución. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, y 
Cultura, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de recepción 
de la notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/12015, 
de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro que el interesado estime procedente.

Murcia, 1 de octubre de 2021.—El Director General de Formación Profesional 
e Innovación, Juan García Iborra.
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ANEXO I 

 

 SOLICITUD DE ADMISIÓN  
 A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO  

   

APELLIDOS     

NOMBRE   

DNI (pasaporte o tarj. Residencia)   

FECHA NACIMIENTO   

TELÉFONO   

MOVIL   

EMAIL   

DOMICILIO   

LOCALIDAD   

CÓD. POSTAL   
EXPONE: que, estando en posesión del Título Superior de Diseño expedido en el año 
________en la especialidad:  

   Diseño Gráfico  
 Diseño de Interiores  
 Diseño de Moda  
 Diseño de Productos  
  

SOLICITA: la admisión en la Escuela Superior de Diseño para realizar los estudios 
Superiores de Diseño establecidos mediante el Real Decreto 1614/2009, de 26 de 
octubre.  

[1] Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, no es necesario aportar DNI, TIE o NIE si se autoriza al órgano administrativo 
competente para resolver este expediente a consultar electrónicamente los citados documentos. Se entiende 
otorgada dicha autorización si el interesado no se opone expresamente a ello. En caso de que NO otorgue la 
mencionada autorización, marque la siguiente casilla y firme:   

 No Autorizo al órgano administrativo para que se 
consulten electrónicamente mis datos de Identidad.   

(firma)  

  
  

En                      , a     de                       de  2021  
El / La solicitante,  
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ANEXO II 
Calendario 

 
 
 
 FECHAS 

 
  

Solicitud Admisión 
 

del 7 de octubre al 14 
de octubre 

 
Publicación listado provisional 
 

 
15 de octubre 

 
Periodo reclamación listado provisional  admitidos 
 

 
Del 18 al 20 de octubre 

 
Publicación admitidos definitivo y adjudicación de plazas 
 

 
21 de octubre 

 
Matrícula 
 

 
21 y 22 de octubre 
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ANEXO III  

  
Oferta de plazas en la Escuela Superior de Diseño  

  
  
 

ESPECIALIDAD PLAZAS 

 Diseño Gráfico 5  

Diseño de Interiores 5 

Diseño de Moda 5 

Diseño de Producto 5 
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ANEXO IV 
                             Temporalización de los contenidos 

 
 

DISEÑO GRÁFICO  
  
Primer curso   

Asignatura  Créditos ECTS  

Tecnología digital: gráfica del  movimiento y la animación  6  

Materiales y procesos: entorno  1  

Lenguaje y técnicas audiovisuales.: producción  y edición de 
video II  

5  

Teoría y critica del diseño gráfico  3  

Optativas  15  
  
Segundo curso   

Asignatura  Créditos ECTS  

Producción y presupuestos  4  

Proyectos de comunicación  10  

Gestión del diseño  3  

Trabajo fin de estudios  15  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NPE: A-051021-6064



Página 27805Número 231 Martes, 5 de octubre de 2021

 

 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 
 

Dirección General de Formación Profesional e Innovación 
 

 

 

 
DISEÑO DE INTERIORES  
  
Primer curso   

Asignatura  Créditos ECTS  

Fotografía   3  

Medios audiovisuales  3  

Representación digital: diseño de interiores  III  5  

Teoría y critica del diseño de interiores  3  

Optativas  15  
  

 
 
 

Segundo curso   
Asignatura  Créditos ECTS  

Proyectos de espacios efímeros  6  

Proyectos de escenografía  6  

Organización y legislación: diseño de Interiores  2  

Optativas  3  

Trabajo fin de estudios  15  
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DISEÑO DE MODA  
  
Primer curso   

Asignatura  Créditos ECTS  

Fotografía   3  

Medios audiovisuales  3  

Patronaje avanzado  3  

Tecnología digital: diseño de moda  3  

Teoría y critica del diseño de moda  3  

Ilustración de moda I  3  

Ilustración de moda II  4  

Optativas  9  
  
  
Segundo curso   

Asignatura  Créditos ECTS  

Proyectos de estilismo  9  

Optativas  6  

Trabajo fin de estudios  15  
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DISEÑO DE PRODUCTO  
  
Primer curso académico  

Asignatura  Créditos ECTS  

Fotografía   3  

Medios audiovisuales  3  

Teoría y critica del diseño de producto  3  

Fundamentos de diseño gráfico  3  

Gráfica para producto   3  

Optativas  15  
  
  
  
Segundo curso académico  

Asignatura  Créditos ECTS  

Oficina técnica: diseño de producto  3  

Proyectos avanzados: diseño de producto II  9  

Legislación industrial: diseño de producto   2  

Optativas  3  

Trabajo fin de estudios  15  
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